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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 

SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA: AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO GOMEZ GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES y URBANIZACIÓN VILLAS DEL TELAR II 

RADICADO: 0500013105 014 2016 00244 01 

  

 
Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a admitir la renuncia 

allegada al correo electrónico institucional presentada por el Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO 

CHANCI, portador de la tarjeta profesional de abogado número 198.214 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del artículo 76 del CGP. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

 

 

 

 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 134 del 04 de agosto de 2023 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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